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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SEGUROS 

Presente.- 

Yo Adriana Elizabeth Vinueza Muñoz con C.I 1717736464 de la manera más comedida 

solicito a ustedes el registro de la Posesión Efectiva de quien en vida fue el sr. German 

Ramiro Vinueza Arevalo con CI 1704337672 socio y accionistas de la Compañía de 

Transporte Pesado Papagayo Trucks S.A 
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20171701062P00098 

Quito, a 13 de Enero de 201 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR 

GERMÁN RAMIRO VINUEZA ARÉVALO 

QUE OTORGA 

LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

AFAVORDE 

SUS HEREDEROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 5; +; Copias) 

F.E. 

 



  

Cn. Ú MT : 
Factura: 001-002-000031601 20171701062P00098 

   
   

PROTOCOLIZACIÓN 201717010S2PO0098, : eS : 

    

. POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA su Pre ; COLIZACIÓN | 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE ENERO! DELa01r, esrzá) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

          

PETICIÓN BE; 7 7 . 7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: [TIPO INTERVINIENTE 0.2. DOCUMENTO DEIDENTIDAD 7 [No IDENTIFICACIÓN 
MUÑOZ RENGEL MÓNICA [OR SUSPROPIOS DERECHOS —* - [cénuLá  Arrorrasia 
VINUEZA MUÑOZ ADRIANA oe : a OE ADRÍAN POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CÉDULA, ** 1717736464 
VINUEZA MUÑOZ GABRIELA SOLEDAD POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 1719454558 
VINUEZA MUÑOZ DARIO y 7 T : 
ALEJANDRO - POR sus PROPIOS DERECHOS | , . CÉDULA o A 1720888138   
  

   
Nombre del “causante; GERMÁN pAÑdR VLEZA ÉVALO 

Observaciones: PROTOCOLIZACIÓN DEL “ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GERMÁN RAMIRO 
VINUEZA ARÉVALO QUE OTORGA LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

    

   

    

    

   



  

   

   
   

  

     

   

     

  

   

  

    

    

  

   

      

   

  

SEÑOR NOTARIO.- 

Nosotros, Mónica Lucía Muñoz Rengel, mayor de edad, d 

estado! civil viuda, en mi condición de cónyuge sobreviviente 

quien en vida fue el señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo, y € 

calidad de hijo el señor Dario Alejandro Vinueza Muñoz, 

estado civil casado, comedidamente solicitamos que, al amp 
de lo señalado en el numeral décimo segundo del artícu 

dieciocho de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de 1 

que se halla investido, proceda a concedernos, sin perjuicio de 

derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos lo 
bienes dejados por el señor Gérmán Ramiro Vinueza Arévalo, all 
efecto y para el fin deseado, manifestamos: 

Uno) De la partida de defunción que acompañamos consta el 

fallecimiento del señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo, quien 

fue ecuatoriano por nacimiento, de estado civil casado, de 61 

años de edad; cuyo deceso se produjo en la parroquia 

Chillogalio, cantón Quito, provincia de Pichincha, el 09 de enero 

de 2017; 

Dos) El fallecimiento del señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo, 

se produjo sin que se haya otorgado testamento, habiendo 

quedado por ello sus tres hijos como únicos y universales 

herederos de los bienes propios del causante; y, su cónyuge 

sobreviviente señora Mónica Lucía Muñoz Rengel por los 

derechos a gananciales que le corresponden; 

     

   

      

Tres) De las partidas de nacimiento que se acompaña, se 

desprende que al fallecimiento del señor 

Vinueza Arévalo quedan: como sus únicosl y universales 

¡ nombres de: 

Vinueza 

     



  

  

  

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos 

señor Notario se digne levantar la respectiva Acta Notarial en la 

que conste la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

causante señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo, y se disponga 

su inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y 

Mercantiles de ser el caso. 

Firmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador, 

AEERAA 
H Sra. Mónica-Lucia Muñoz Rengel 

  

1) Sr, Darío Alejandro Vinueza Muñoz 
13208688 60 -8 
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Doy FE: que la(s) copiatá) que amteñede(n) 

consiante(a) en. 244 lojaís) útiles es fiel 

y exaclalsi al original que me fue exhibido 
y que devuelvo al Interesada, 

Quito 13 ENE, 2017 

  

     

        s. Cris 
NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

  

  

RESOLUCIONES ADM 
jOc: SOLICITUD, CUALd, £ 
'AZÓN DE NO INSCRÍPCIÓN 

YALTA DE-REC. DE UN MIJO     

10- 4851985.



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedalación     

e 

    
          

   

A z O E .. 

N mero úñico de identificació 

  

    
    

5: QUEHACER, DOMESTICOS 

      

- Estado Civil: CASADO” 

  

' “Cónyuge: VINUEZA GERMAN RAMIRO *- 
+ 

  

2 Y , 

Fecha de Matrimoni 
Li 

20 DE ABRIL DE 1982 

  

     
  

* Nombres dél padre: MUÑOZ TELMO 

:: Noímbres de la madre: RENGEL HORTENSIA 

“' Fecha'de expedición: 5 DE ENERO DE 2012 

_ Información certificada a la fecha: 13 DE ENERO DE 2017 

Enisos CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA - 

    
É —N' de certificado: 174-003-66549 

A 
Confirme la intoimación en https. //rual redistrocivil.gob +c/Validación, ingresándo €l núriiero Ye tertificado. Vigencia: 3 Meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emsion Cumplido el plazo o numero de verificaciones, de ser requerido solicite un nueva certificado. 

Digitalty signed by JARGE 
OSWALDO TRH 
Date: 2017.01. $3 :15 ECT 
Reason: Firma Edisfánica 

  

  

      

    

      

  

  

  

      

   Director General del Registro Cívil, Identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN    Nor 
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REPÚBLICA DEL EEL 
CONSEJO RACIONAÍREDES 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

060 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014- 

060 - 0001 . Ao, 
NÚMERO DE CERTIFICADO 2 : . 

MUÑOZ RENGEL MONICA LUCIA 

  

PICHINCHA 
e 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

QUITO i CHILLOGALLO 

CANTÓN £ PARROQUIA ZONA 

Jess TA Ne ANA CeE ¿l 7 

Y] PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

o 

1707734164 ; 

  

  

  

  

   
    

  

      

. INSTRUCCIÓN 
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BASICA QUEHACER, > 

- APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE t 
+ MUÑOZ TELMO - Ador 

* APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
. — RENGELHORTENSIA 5 

7 LIGAR Y FECHA DESXPEDIO 
$, 

+7 QUITO - 
> 

  

  

 



  

  

  

          

  

   

  

í 
3 
1 

7 4 

í 
' 

4 

o
 

A
 

a 
c
i
r
 

Á 
A
 

rd
 

  

  

  

  

  

Doy FE: que luis) COpI945) que antecede(n) 
constante(s) en. «rez, foja(s) útiles es fiel 
y exacla(s) al original que me lue exhibido 
y que devuelvo al interesado. 

Quito 13 ENE 2017 

Dr. Cristhian Recalde De la á NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 
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Doy FE: que taís) copia(s) Hue 

constanto(s) en. lojals 

y exaclals) al original que mue 

y que devucivo al interesado, 

Quito 113 ENE. 201 

    Dr. Cristhian Recalúe 

HOTARIO PÚBLICO 62 DEL CAN 
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Z 'R emel registro:de Y jentós de: 2**éx*: 
TO ARA; IO OA OIGO, Del Canton. QUITO+*% 

T - correspondiente 1983 Tomo -_ 6 Pagina “7 7 

    

  

la inscriptioh VINUEZA MUÑOZ ADRIANA ELIZABETH--" 

     
hart da 

Dato 

    

    
      

   

    

   
     

  

TIFICA! 
ONACIMIENTÓ 
OQMATRIMONIO -*.. 

* URJÓN de RécHo* ” * 
"DEFUNCIÓN . 
PART. COMPUTARESCA 

RESOLUCIONES ADM. 
DÓC. SOLIÉITUD CUALO. CLASE 

“RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN * 

DACTA DE REC DE UN HIJO 

  

10 - 4995005 
AOS 
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a! REPÚBLICA DEL ECUADOR       

        

          

£n. el regis 
E: 

    

  

   
RIA 

  

¡pÓC. SOLICITUD. CUALO. CLAS 
RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN: 
ACTA DÉ REC. DE UN MUO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PET | 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedutación Identibsación y E 

2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
  

Nóinbres: de la madre: MUÑOZ MONICA LUCIA 

n Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2012 

  

ora certificada ala fecha: 13 DE ENERO DE 2017 

Emisor CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - 

  

   
    

    

N* de certificado: 179.003-66537 

nn 
Confirme la informacion en https:/Mrtual.registirocmit.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses 9 3 validaciones desde su fecha de 

emision, Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado, 

Digitatiy signed 
OSWALDO TR: 
Date: 2017.01. 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

                    

    

              

  

        

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  





  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de- Registro Civil, Identificación Y! Cedulación 

  

  

DRazón DENO INSCRIPCIÓN 
ACTA DE REC, DE UN HIÑO 

¡PART COMPUTARIZADA. += 

10 - 48985006 
AAA mal 7 7 : mm 
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Escritura Número: 
  

2017 17 01 62             

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR 

GERMÁN RAMIRO VINUEZA ARÉVALO 
A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante 

mi doctor Cristhian Recalde De la Rosa, Notario Sexagésimo Segundo del 

cantón Quito, comparecen la señora Mónica Lucía Muñoz Rengel, quien 

declara que su estado civil actual es viuda, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente; y, el señor Darío Alejandro 

Vinueza Muñoz, casado, por sus propios y personales derechos, hijo del 

causante, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de diudadanía, autorizándome la 

emisión del certificado digital de dátos de identidad, el mismo que se adjunta 

como habilitante; y, me solicitan la posesión eféctiva de los bienes de quien 

en vida fue el causante señor Germán Ramiro Vipueza Arévalo, para lo cual 

me presentan los siguientes documentos: a) Copia de cédula del causante 

2 . o. : 
Máiñoz Rengel; d) Partidas de nacimiento de los señores



  

  
  

  

Adriana Elizabeth Vinueza Muñoz, Gabriela Soledad Vinueza Muñoz, y, 

Darío Alejandro Vinueza Muñoz, hijos del causante.- Al efecto en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes, a 

quienes les instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del 

juramento, así como sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les 

advierto sobre la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y 

claridad.- Las comparecientes interrogadas que fueron declaran con 

juramento, por su honor, y en forma separada declara que: UNO) Que el 

señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo, falleció sin haber otorgado 

testamento en la parroquia Chillogallo, del Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el nueve de enero de dos mil diecisiete; DOS) Que el señor 

Germán Ramiro Vinueza Arévalo contrajo matrimonio con la señora Mónica 

Lucía Muñoz Rengel, el veinte de abril de mil novecientos ochenta y dos; 

TRES) Que el señor Germán Ramiro Vinueza Arévalo procreó tres hijos 

quienes responden a los nombres de Adriana Elizabeth Vinueza Muñoz, 

Gabriela Soledad Vinueza Muñoz, y, Darío Alejandro Vinueza Muñoz; por 

lo que cumplidos los requisitos previstos en la norma legal antes citada, en 

mi calidad de Notario Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO 

LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR GERMÁN RAMIRO VINUEZA ARÉVALO, EN FAVOR DE 

LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA MÓNICA LUCÍA 

MUÑOZ RENGEL POR LOS DERECHOS A GANANCIALES QUE 

LE CORRESPONDEN Y DE LOS SEÑORES ADRIANA ELIZABETH 

VINUEZA MUÑOZ, GABRIELA SOLEDAD VINUEZA MUÑOZ, Y, 

DARÍO ALEJANDRO VINUEZA MUÑOZ, hijos del causante, sin 

perjuicio del derecho de terceros. El original de esta diligencia se incorpora 

2 

 



  

   

oc. 1 ?2088513-8 

f) Sr, Dario Alejandro Vinueza Muñoz 

ESSE 
Recal 

  

     

  

   



  

    
    

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 

Abogado Miguel E. Orquera C, con matricula profesional número diecisiete 

guion dos mil trece guion mil treinta y cuatro del Foro de Abogados, y al 

amparo del numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial, con esta 

fecha y en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, protocolizo el 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GERMÁN RAMIRO 

VINUEZA ARÉVALO QUE OTORGA LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS, 

contenida en quince fojas útiles incluida la petición y la que contiene esta 

razón.- Quito, a trece de enero de dos mil diecisiete.- 

_ == 
DR. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en fe 
de ello confiero esta SÉPTIMA COPIA CERTIFICADA, firmada y 
sellada en Quito, a quince de febrero de dos mil diecisiete.- 

   cz R. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Wi 
, A , 

E, 

Razón de inscripción Ts 

7 

AT ELRÉGISIMADOR + 
: DEL DISTRITÓ METROPOLITANO DE QUITO 

Sa . 

    
Causarite o 

Señor: GERMÁN RAMIRO VINUEZA AREVALO. - 
Beñeficiário (s) . 

  

     
«Señora: MONICA LUCIA MUÑOZ RENGEL, _£h calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a ¿ananciaes. 
de la sociedad conyugal; y, de sus hijos señores: ADRIANA ELIZABETH VINUEZA MUÑOZ, G. RIELA 

". SOLEDAD VINUEZA A.MUÑOZy DARIO ALEJANDRO VINUEZA MUÑOZ.- 
tercerós. - 

Jejando a salvo él derecho de 
—.. - o          

    

    

      

  

: . Doy FE: gua la(a) cljoi1B) quo omteceae(m) - 

po CS conslante(s) en es, ojal) útiles es fiel 

y exacta(s) al aria Ú que me fue exhibido 

y que devuelvo al njeycsado 

- cauto — 93 MA 207. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3903 | 
FECHA DE INSCRIPCION: 07/03/2017 AN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 956 | 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 

2. DATOS DELAS PARTES | 
Identificación Nombres Calidad de las partes Y 

1717736464 VINUEZA MUÑOZ ADRIANA HEREDERO - 
0, : ELIZABETH | 

2, | 1720888138 VINUEZA MUÑOZ DARIO . | HEREDERO A 
$ da ALEJANDRO 
z E 1719454553 VINUEZA MUÑOZ GABRIELA HEREDERO | 
e ES SOLEDAD 
22, [1707734164 MUÑOZ RENGEL MONICA LUCIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE | 

4 1704337672 VINUEZA AREVALO GERMAN CAUSANTE 
e RAMIRO A = 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ml 
NATURALEZA DELACTOO. — - “| POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: . - - 

| FECHA ESCRITURA: . >. 13/01/2017 
NOTARÍA: 2 +5 *:> | NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: , . '' | DR. CHRISTIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 
CANTÓN: Zo» * Jautro Ú | 
FECHA JUICIO: NO APLICA | 
N*DEJUICIO: —.-  - . *” | NOAPLICA V [ 
JUZGADO: =>. | NOAPLICA Vo | 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA X | 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA TY 

Página 1 de 2 

  

  

 



  

  

  

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien . Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

  

  

      
  

5._ DATOS ADICIONALES: 
UNO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO 10 SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN 7 NORMATIVA VIGENTE. 

DEL MES DEMARZO DE 2017 

DRA. JOHANNA ELI de H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMIO-. -201 

  
  
  

  

  

  REGISTRADOR MER: b TIL DEL CANTÓN QUITO 

STRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

DIRECCIÓN DEL REG 
% 

anti ger can 

Doy TE. aque lalsi sopia(s) que antecede(n) 
constante(s) en te fojale) Úliles ys hel 
y exacla(s) al original gue me fue exhibido 
y que devuolva al njoresado 

Que 03 MAYO 2017 

    

     

NOTARIO PUBLICO 62 DEL CANTON QUITO 

  

Es compulsa de la copia que en LL tojas 
me fue presentada.- Quito.a 10 MAY 2017      
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

  
 


